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SE PUSUCA TODÓS. LOS p LOS FESTIVOS

PRECIOS, DE SUSCRIPCÍÓÑ

Año. .
Setñestre . 

i Trimestre.

, 75 pesetas.
50 -
30 -

Múnierd suelto,' cincuenta céntimos. 
Edictos dé pago y. anuncios de interés 
particular^ se Insertarán a una ’fj.éseta 

la Unea.

Las leyes obligarán én la Península, istas adyacentes., Canarlas y teiriforios de África ' 
sujetos a la legislación'peniñsular a los veinte,días de su prornulgaclón, si en ellas no ' 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la propiulgación el dia en que .termine là ' 
inserción de là ley en él Boletín Oficial del Estadio. —■ (Artículo.!.° del Código -Civil.) 

■ La Ignorancia de las.leyes-no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qiíe los .
, señores Alcalélesy Secretarios reciban este Boletín dispondrán.q'ue se deje un ejeinplar . 

' en el'sitio.de costumbre, donde perrnanecerá hasta el recibo del siguiente.

' PUNTO DE SUSCRIPCÍÓÑ 
En la Intervención de’ la Diputacióp 

. durante las horas" de. oficina. •
Toda la correspondencia-se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pagq.

Número . 59 Viernes ,12 de mar'ZO de 1948 (Franqueo concertado) Página T

. OBISTBON cmRAl

GOBIERNO DE LA NACIÓÑ

; Ministerios dé Justicia 
, ■ .y de Agricultura

PlEGRETO de 6^e febrero de 1948 sobre 
pago de Ibs inCrementos de rentas dé 

. íincás fústícas autorizados por dispo
siciones legales. .(«Boletín Oficial del 
Estado» del día 4 de marzo). "

.La Ley de Reforma Tributaria,- de die
ciséis. de diciembre ije.mil 'novecientos 
cuarenta, estableció, en su artículo octa
vo, el derechg.,de los arrend.adores de 
fincas rústicas aj» repercutir sobre -los 
arrendatarios áquelia parte de la contri
bución rústica que .exceda del veinte por 
ciento de la' renta satisfecha 'por-aquê^ 

■fios- •
. Las Leyes de veintidós de enero de mil 
nóvecientok cuarenta y dos y diez de 
fébrefó- de mil novecientos cuareñta y 
tres, así como el Decreto dé once de 
enero de mil novecientos.cuarenta y seis 
sancionaron, asímismó, dicho derecho, 
dei artendadorr previníendó, el primero 
de dichos preceptos legales, en sy artích- 
10 cuartOj' qué aquellas repercusiones 
debef&n. sátísíacersé: por el ■arrendatá- 
rio o- beneficiario de las- explotaciones 
•aéropecuarias ál propio tiempo que el 
pago de la renta,jdando lugar su iheutH- 
plimiento a la’rescisión del contrato que 
con el arrendador tuviere concertado, y 
que los Tribunales- de justicia y toda 
clase'de Autoridades, considerarán esta 
ta ta de pago, como infracción máxima 
a los efectos de íncumplinúento y resci
sión uel contrato .siempre" que sé acredí- 
^^M P^^^^-^otíficación del débito.

Mas al no establecer la legislación 
especial vigénte; reguladora de los arren- 
.uamientos y contratos, similares sobre 
explotación de fincas rústicas, la forma 
en que dicha notificación ha 'de llevarse 
a efecto, plantean dudas en su aplicación 
por jos Tribupaiés -y origina incertidum

bre en,los afrendátariós., dando lugar a 
que, en algunos casos, por no tener és- 

• tos exacto c.onocimieñto de las cantída- 
des.qué por el concepto dé repercusión 
viene-obligado a satisfacer,,pueda ejerci- 
tarse contra el mismo, la .acción de ■ 
desahueio. por falta de pago. ' .

. Por ello, se hace preciso aclarar dicho 
| extremo revolviendo esta-cuestión con 

liil criterio anáíogo al establecido por la 
Ley- de. treinta y. uno, de, diciembre de 
fhil hovecíentos cuarenta y seis, respecto 
ala relación contractual arrendáticia de 

■■ fincasárbanasA. '
En su virtud,, previo,acuerdo .del Con

sejo de .Ministros y a propuesta de. los 
de Justicia y Agricultura, ‘ •

^Í Articúlo primero.—En los contratos, 
de arrendamientos y démás similares 
por los que se cedan el cultivo de fincas 

. .rústicas ó explotaciones .agropecuarias 
para que el arrendador tenga derecho al. 
percibo,de los Increméntos'dé renta .que 
en concepto dé repercusión aertorizan 
l/is disposiciones legales vigentes o que 
en lo sucesivo puedan dictarsé, será 
requisito previo la nótificación. que el 
arrendador ó q-uien le represente deberá 
hacer por escrito al arrendatario, de la 
cantidad que, a juicio de aquél, deba-'

. pagar y la causá deélló, ' 
,Ei a'rréndatarló'rdenfro de _los treinta 

días'siguientes a la rrotificación 'escritá 
coniunicará al arrendador-sí admite o 
¿o la obligación de pago, interpretán- 
dosé;íu silencio com-o aceptación tácita. 

Artículo segundo. ” Si el aíren datario, 
manifestare expresa o tácitamente su. 

r conformidad con el incremento de renta^ 
que sé le hubiere notificado, sç entende
rá aquélla aumentada en la cuántía que 
la. repercusión contributiva represente y 
su falta de pago podrá dár lugar'-al ejer
cicio de la acción de desahucio.

Artículo tercero.—Si el arrendador y 
arrendatario no se pusierén de ’acuerdo 
sobre la cuantía que la repercusión deba 
representár, podrán acudir, ejercitando 
la correspondiente acción; ante-el Juz
gado; competente, mediante-el procedi
miento e^ablecldo por la disposición_ 
tfansitofia tercera de la Ley de veintiocho 
de junio de mil novecientos cuarenta.

Artículo cuarto, —Quedan derogadas 
cuantas dispósiciones se opongan a los 
preceptos contenidos en el présente De- 
creto, que empé¿ará a regiré! mismo día 
dé su publicación en el.^}3oletín Óficiaí 
del Estado, y autorlzado el 'Ministrtvde 
Justicia para dictar las qué fueren preel- ; ; 
sás para su debida aplicación y cumpli-. 
miento. . .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS - .
Lo preceptuado en él presente Décréto 

será’de aplicación', siempre que no se 
hubiere efectuádo ellánzámíento, a los . 
arrendamientos de fincas rústicas o ex
plotaciones ''àgropeçuârias en losque él 
arréndador,■ sin haber' notificado por - — 
escrito'al. arrendatario .'el'importé dél ’ . 
débito y eJ detalle de las partidas* qué 
in tegren éáte, hubiere - entablado la ác; 
•íSón dé desahucio fundado en la fafta dé * 
pagó dé los incrementos de renta que, en 
concepto de repercusión, áptorizán las 
d.isppslciones vigentes, . ' ‘ • . ■ •

La trarhitación. de dichos .procedí-* 
mien-tps quedará en'suspenso cualquiera 
que fuere el trámite ÿ la ínstáncia en qUe 
se encontraren, debiendo.-el arrendador 
ácreditar en autos dentro del plazo de 
un mes, que ha llevado,a éfectó la nótifi- , 
caclón pon los requisitos exigidos pófel. •. ■ 
artículo primero. Transcurrido él referi- ' r 
do término sin que. el demandante justi
ficare • çL;cumplimiento de esta, obliga
ción, eíjúzgado, ó TribunaLdictarájalio. 
declárándó no habér lugar al désahucíp, ? 
Si notificado en forma el arrendatario , 
manifestase expresa .o tácitaménfe: su 
confórrnida'd y no .verificaré' inmediáta- 
mefíte el pago deí d^ito, el arrendador 
podrá reinstar la co^iñUación del prof . 
cedimiénto de desahucio. Cuándo ei 

•notificado rechazare'él aumento, pro
puesto, asilíÍrá al arrendador el derecho 
a ejercitar la acciónta que se refiere el 
artículo tercero del presente De,creto. - '
- Así lo dispongo' por el presente Deere- - 
to, dado en Madrid, a seis de febrero de 
míl noveciéntoa cuarenta y ocho.-FRAN
CISCO FRANCÔ.-E1 Ministro de Justi
cia, Raimundo Fernández-Cuésta y Me; . 
relo. El Ministro de Agricultura, .Carlos 
Refn Segura. : ,

- 914 '
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2 12 ;de «laf SKX de 1948

z Ministerio 4e A incultura (

ORDEN de 27 de febrero de 1948 sobre 
realización de las labores de escarda 

;, en el año agrícola 1947-4S- {^oleiin
Oficial del Estado» del día 5 de marzo).

< Ilmo. Sf.i En - el-presente año agrí- 
cola, y pori idénticas razones que en 
anos anteriores, fundadas en'la necesl- \ 
dad de elevar al máximo te producción 
unitaria de loa cultivos herbáceos bási
cos de nuestra aliméntáción, se hace 
preciso realizar don todo esmero tes fae
nas de escarda, las cuales, de forma tan 
notoria, lufluyén en el rendimiento de \ 
tes cosechas. ” * -

^ Por ello, y de conformidad con él ar- 
- tículo cuarto de te ley .de 5 de noviem(-, 
bire' de 1940, y artículo noveno del de- . 
creto del •Ministerio de Agricultura de 
27 dé septiembre de 1946, ^ .

Este Ministerio, de acuerdo con el 
' de .Trabajo, ha tenido a bien disponer: 

■I.® En las'provincias de Extremadu
ra, Andalucía, 'Castilla te' Nueva y' eri 
cuantas otras Jas.faénas de escarda son. 
tradicionales, ae realizarán estas labo- , 
res en forma intensiva en la presente 
campaña. ' '

2 .** El núm^o mínimo de jomadas 
de escatda oscilará dé 8 a 20 por hec- ’ 
táreá sembrada de trigo y de 6 ppr 
heétárea sembrada de otro cereal o le* 
guminosa. •

3 .® Deberá, ocuparse un obrero por 
cada 3 a 6 hectáreas- de las .ordenadas 
para siembra mínima obligatbria de tri
go en cada finca, para el presente-año 
agrícola, y un obrero por cada 10 hec
táreas sémbrada;^.delosrestarite5jc^i'®á- 

'. leao leguminosas. -
4 .® Dentro de lós cinco, días 4 par

tir d« la publicación de te presente ójr- 
deri en el Boletín Oficial ^del Estado, 

. Tas Jefaturas Agronómicas, teniendo en ! 
• cuenta los aparados anteriores, pro-, 

pondrán a te Dirección General de Agri
cultura los plazos de comienzo y terml- 
naeión de las labores de escarda, núme-

• Jo de jornadas_y número de obreros'pór 
*cada cultivo, en atención a las caracte-' 
rísticas agronómicas de tes zonas de su 
pfoyfnete, y condiciones de los mismos, 

5.® Las Juritas Agrícolas o Juntas 
Siñdicales' Agropecuarias asignarán a 

. aquellas fincas que en te"'fecha que se 
’ fijé nó hubiesen dado comienzo a tes 

faenas de escard.a el número de obreros 
que igualmente se señale para su zona. 

6.® Si en alguna finida el ndiriero de 
obreros dedicados a la escarda fuera in-^ 
ferior a los señalados como míttlrnos en 
los apartados 'anteriores, las referidas 
Juntas podrán asignar los'precisos bas
ta completar, di chascifras. J 
' 7.® «En casó de que nó ha^^suficieri- 

. tes obreros varones mayores de diecio
cho años eri paro, tes mencionadas Jun-, 
tas lo comunicarán al Gobernador civil 
de te provincia para que éste. pór me
dio de'te Delegación Provincial de Tra
bajo. adopte tes medidas convenientes 
para el mejor cumplimiento ae te pre
sente orden.

; <8.® Las Juntes, Agrícolas ó Juntes 
Sindicales Agropecuarias vigilarán el 
cumplimiento, de esta- orden, debiendo 
poner .en conocimiento del Gobernador 
civil dé la' provincia los casos de" in
cumplimiento o resistencia? que conoz
can, con el fin de que dicha Autoridad

adopte las medidas óportúnas, pOt iñé- 
dio de la Delegación Provia dé-Tra- 
bajo, o Irriponga tes sanciones ¿Guber
nativas que estime sean procedentes, 
Igualmentte deberán ponerlo en conocí-. 

' íñiénto de la Jefatura ^gronómica de 
la ptovlnciá, para qué, con indepen^^s. 
dencia de lo expuesto^ se apliqnen por 
la misma las sanciones que procedan, 
con arreglo a lo dispuesto en la ley de 
5 de noviembre dé 1940 y disposiciones 

- complementarias. ' .
9,° Queda autorizada la. Dirección 

General de Agricultura para dictar las 
disposiciones necesarias para la aplica
ción y cumplimiento de ló dispuesto en 
la presente-orden! , *

Lo que comunico d V. I. para su póno- 
cimiento y efectos.' •

Dios guarde a V. I. muchos años.-
Madrid, 27 de febrero de 1948.—Rein.

limó. Sr. Director general de Agricultura.

WISTRACIÛN NONimi'
""Nava-''del.Rey, ‘ ;

Autorizado por el £í^l^ito Forestal 

para realizar una limpia de los pinos 
secos y caídosTpor el viento, existentes 
en el .monte «Común y Escobares», dé 
éstos propios, por el presenté se anun
cia te correspondiente subasta Üe los’ 
productos que se obtengan, bajo tes si
guientes condiciones^

Se éalcúte en 700 estéreos de lefia 
gruesa los productos y los que se tasan 
al precio de 20 pésetas estéreos, qué 
hace un total, el tipo de esta subasta, 
de catorce mU^esefas, y realizándose 
refeyidaUmpia ^or el renjatante bajo te 
dirección del personal dé la Jefatura de 
Monies y la que, una vez terminada y 
apilados los productos, se cubicarán 
éstos, siendo esta cubicación te que 
sirva para el cálculo del importe.definí-^ 
tivo del áprovechamiento, deduciéndose 
el precio unítaíío, del importe de la ad
judicación de la subasta. Las leñas dé-\ 
berán apiterse en cárceles dejas diméri- 
sionesrreglameptarias y^stíbre.los corta
fuegos del monte.
-Esta subasta se llevará a efecto el pró- 

xiriio día 31, à la borá dé las .doce, en 1 AllliV UlCl *^^1 ^ *^ *4 U ici U C ■ Icl2l--U v^C i eu ‘.t^ 
esta Casa Consistorial ^y sujetándose la j
mlsmá, en todo, à las.,condiciones eco
nómicas aprobadas por esta Corpora
ción,, que *se encuentran de^ manifesto 
al público en la Secretaría de esteMunf- 
cipio. Y haciéndose. presente que los 
correspohdientes pliegos, debidamente
reintegrados, para optar a la misma, sé ’: 
podrán présentât hasta-et día 30 y hora, 
de las veípte, en la Secretaria de este 
Àÿuntairftentp. .

Návp del. Réy, 6 de marzo de 1948,—. 
El alcalde, T. Herbero. ' .

I^odetode^toposídión

Don ..,, vécirio de .... con cédula per- , 
sonal. o documento de identidad qué 
acompaña, enterado del pliego de con
diciones económicas y de la concesión 

•^para esta limpia deí señor ingeniero jefe 
del. Distrito Forestal, eri él rrionte «Co
mún .y Escobares»., de los propios de 
esté Municipio, acepta todas las. condi- 

clones señaladas y ofrece por el remate 
te cantidad de í... pesetas:(en letra).
: Nava del Rey, ..;,|dé .,.; de 1948.

91!6~52i

Vega de Valdetronco
La Comisión municipal Gestora d» 

esta localidad, en sesión ordinaria cele' 
brada eri segunda convocatoria eüla 
once dei corriente, entre los acuerdos 
tornados se encuentra el siguiente: ‘ 

- Obras urbanas.—Se dió lectura aúna 
instancia “de don, Ramón Cascajo Díez, 
dé ésta vecindad, solicitando el cient 
del callejón anterior a su domicilio 
cotrio sobrante de la vía pública,, y» 
abordó que antes dé proceder a la tasa- 
ción dél sitio solicitado,^ s« haga público 
al Vecindario en el sitio,de costúmbrey 
«Boletín Oficiar» de da provincia, para 
que los que se consideren perjudicados 
con la anterior petición, puedan recia- 

ornar por escrito ante este Ayuntamiento 
en el plazo de un mes. pasado el mismo, 
sé dará cuenta a la. Corporación para su 
resolución, g

Lo que por medio del presente se hace 
público .a los efectos' corisigüientes.

Vega dé Valdetronco, 14 de octubie 
de l947.-rEl alcalde, Amalio dej Barrio, 

r ' 915-522

Villafrades de Campó^
La cuenta general del presupuesto 

ordinario del año l947, suS justificantes 
y el dictamen de lá comisión, sé hallau 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntarriiento por.el plazo de quin
ce días,'para que durante dlcb» plazoy 
ocho días más, puedan forrnularse por 
escrito los reparos y observaciones per
tinentes, de confonnldad con el artículo 
352 del Decreto de 25 dé enero de, 1946, 

Villafrades de Corripos, 24 de 'febrero 
de 194Ô.—E1 alcalde, M.*Esteban,

-.'792-471

íliMlNlSTllACION DE mm
Juzgados de primera instancia

• e instrucción

VALORÍA DE ¿CENA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordádo por ei-sefiot 
juez de instrucclóri eri el sumario f^me 
ro 10 del. corriente año 'sobrejobo, se 
cite por te presente al procesado Anto
nio García Rodríguez, viofio y jergonçjo 
ambulante, para que dentro del. térnilw 
de diez días c.om parez ca ante este Juz
gado, al objeto de notificar le el autodí 
procesamiento, Iristruirle dé sus défe- 
chos'y recíbirie declaración indagatofl®, 
'apercibiéndole qué, de no comparecer, 
parará éj perjuicio a^que hubiere lué’f 

. en-.derecho. .
Dado én Valoria la Buena, a nueve a? 

marzo de irill novecleritos? cuarenta 7 
> ocho.-El secretario judicial.-P. H-< 

dario Salas. 903

^mprenta dé 1« Diputación pfcwinclal
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